
 

 

INFORME DE SECRETARIA: 
Al despacho de la señora Juez informando que en el folio 2, III. TRÁMITE PROCESAL, 
párrafo No.4, renglón 6 de la sentencia No.172 del 15 de septiembre de 2022 proferida 
por este juzgado, se menciona al “niño ERICK VOLVERÁS LOPEZ” siendo lo correcto 
“niña VALERIA ARENAS LOZANO”. Sírvase proveer.   
Cali, 22 de septiembre de 2022 

 

AUTO 2068 

PROCESO ADOPCIÓN 

ADOPTANTES SERGIO ANDRES SUÁREZ MELGAREJO y 

JOSÉ FERNANDO RUBIANO BARRERA 

RADICACION  76-001-31-10-004-2022-00321-00 

DECISIÓN Aclaración  

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Cali, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, por error 
de digitación, en la sentencia No. 172 del 15 de septiembre de 2022, proferida por este 
juzgado, en el folio 2, III. TRÁMITE PROCESAL, párrafo No.4, renglón 6, se menciona 
al “niño ERICK VOLVERÁS LOPEZ” siendo lo correcto “niña VALERIA ARENAS 
LOZANO”, al  tenor  de lo dispuesto en el artículo 286 del CGP “Toda  providencia  en  
que  se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…) Lo 
dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella ”  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CORREGIR la sentencia No. 172 del 15 de septiembre de 2022 proferida 
por este juzgado, en el folio 2, III. TRÁMITE PROCESAL, párrafo No.4, renglón 6, se 
menciona al “niño ERICK VOLVERÁS LOPEZ” siendo lo correcto “niña VALERIA 
ARENAS LOZANO”. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes en los términos de Ley.  
 
TERCERO: La presente providencia hace parte de la sentencia No.172 del 15 de 
septiembre de 2022, EXPÍDASE copia auténtica de la sentencia y de esta decisión. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  161     hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, septiembre 23 de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo 
Ricardo  
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